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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE UN 
COMISIONADO EN EL PROGRAMA MINISTERIAL 2020 DE LA GSMA-MWC, A 
CELEBRARSE DEL 24 AL 26 DE FEBRERO DE 2020 EN LA CIUDAD DE BARCELONA, 
ESPAÑA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, apartado A, fracción VII I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 89, fracciones XXX y XXXIV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 39, 
fracciones V, VII Y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXII Y XXXV, Y 18, fracciones 1, XIV, XVI, XXII Y 
XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; y en atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAI) se 
encuentra la participación en foros internacionales en materia de acceso a la 
información, transparencia, rendición de cuentas, archivos, datos abiertos, protección 
de datos personales y privacidad, que tienen por objetivo promover la experiencia 
mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la colaboración internacional. 

2. Que el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas ha recibido una 
invitación para participar en el Programa Ministerial 2020 de la GSMA-MWC, que se 
llevará a cabo los días 24 al 26 de febrero de 2020, en Barcelona, España 

3. Que la GSMA es una organización de operadores móviles i¡ compañías dedicada al 
apoyo de la normalización, la implementación y promoción del sistema de telefonía 
móvil. Actualmente, cuenta con tres programas en curso: futuro de la red; identidad; e 
internet de las cosas. 

4. Que la GSMA representa los intereses de los operadores móviles de todo el mundo, (11 
incluyendo fabricantes de teléfonos y dispositivos, compañías de software, 
proveedores de equipos y compañías de Internet, así como organizaciones en sectores 
industriales adyacentes. 

5. Que desde 1987, GSMA organiza cada año el Congreso Mundial de Móviles (MWC), 
que reúne a los líderes gubernamentales y del sector privado más influyentes en 
materia de telecomunicaciones alrededor del mundo. Desde el año 2006 el evento se 
celebra en Barcelona, España. 
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6. Que la asistencia del Comisionado Presidente al Congreso Mundial de la GSMA 2020, 
es importante en virtud de que, en esta edición, el Programa Ministerial se enfocará en 
cómo liderar las discusiones sobre regulación y políticas públicas inteligentes para 
acelerar las oportunidades de crecimiento, así como la necesidad de adaptar los 
marcos regulatorios a los nuevos mercados para agregar verdadero valor al ciudadano 
digital. 

7. Que la participación del INAI en diferentes conferencias y seminarios obedece a la 
creciente importancia que la protección de datos personales y la privacidad adquieren 
en el ámbito de la gobernanza global yen la formulación de estándares internacionales 
para la implementación de políticas públicas en esta materia. 

8. Que el INAI asumirá los gastos de hospedaje, transportación internacional y viáticos 
correspondientes a la participación del Comisionado Presidente en el Programa 
Ministerial 2020 de la GSMA-MWC, que se llevará a cabo los días 24 al 26 de febrero 
de 2020, en Barcelona, España de conformidad con las prácticas en materia de 
austeridad y disciplina del gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas 
asista al Programa Ministerial 2020 de la GSMA-MWC, a celebrarse del 24 al 26 de febrero 
de 2020, en la ciudad de Barcelona, España. 

SEGUNDO. El Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas deberá rendir el rl/ 
informe correspondiente a la Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. \ '-f 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cinco de 
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febrero de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Maria P tr¡f);yn Villalobos 
Comisio ada presW~nte en funciones 

Suscribe la Comisionada María Patrici Kurczyn Vilialobos, en suplencia por ausencia del Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, con fundamento en los artículos 30, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 
de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales del sector público. 

Osear Maurie o 
Comisionado 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/05/02/2020.08, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes, en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 05 de febrero 2020. 


